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¿POR QUÉ URGE FORTALECER EL
CONTROL DEL TABACO EN MÉXICO?

NUEVOS DESAFÍOS

Una alta
proporción de los
jóvenes cree que
estos dispositivos
son “inofensivos”

Emisiones
tóxicas de nicotina,

formaldehído,
metales pesados y

compuestos
cancerígeos

Cigarrillos electrónicos, vapeadores, sistemas de tabaco calentado

COMPROMISOS INTERNACIONALES
Reforzar la Ley General para el Control del Tabaco (LGCT) es indispensable para:

Cumplir con los compromisos del
Convenio Marco de la OMS

Aportar al cumplimiento de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

EN CONCLUSIÓN
Fortalecer el control del tabaco no es solo proteger la salud individual, es:

• Defender la salud pública,
• Reducir costos para el sistema de salud,
• Promover la equidad social,
• Garantizar un futuro más sano para las próximas generaciones.
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